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VISTO

La RD-2021-1064-E-UNC-DEC#FP por la que se prorrogan ayudantes estudiantes ad-honorem en la asignatura
Psicoanálisis, durante el periodo del 20.06.2019 al 20.06.2021 y la RD 1718/23 que prorroga excepcionalmente
por seis meses a partir de la fecha de finalización del periodo correspondiente tres ayudantías.

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a la reglamentación vigente los/as profesores/as titulares o adjuntos/as a cargo de las asignaturas o
unidades de servicio/apoyo técnico, al finalizar el periodo de ayudantía, deben elevar informe sobre la labor
desarrollada en la misma.

Que la Profesora Mariana Gómez, presentó los informes de finalización correspondientes, los que fueron
incorporados al expediente de referencia mediante el IF-2024-01027098-UNC-DSA#FP en Orden 295.

Que las versiones digitales de los trabajos presentados por los/as ayudantes estudiantes se reservan en Secretaría
Académica.

Que de acuerdo a los informes de la Profesora, corresponde aprobar la ayudantía a los/as estudiantes que fueron
designados/as en la asignatura Psicoanálisis.

Que por RD 1718/23 se prorrogaron por seis meses las ayudantías a Hans Itter HUCK, Tomás del Sur PETTINA y
Emilia María BRIZIO.

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la ayudantía ad-honorem y el periodo exepcional a los/as estudiantes Hans Itter HUCK
DNI 36133142, Tomás del Sur PETTINA DNI 39.303.729 y Emilia María BRIZIO DNI 39476320, realizadas en la
asignatura Psicoanálisis, de la Facultad de Psicología durante el periodo del 20.06.2019 al 21.12.2021.

ARTÍCULO 2º: Aprobar la ayudantía ad-honorem al estudiante Ezequiel Alejandro PAÑUTTI DNI 31.402.831
realizada en la asignatura Psicoanálisis, durante el periodo del 20.06.2019 al 20.06.2021.



ARTÍCULO 3º: Dejar constancia que los/as estudiantes cumplieron con las obligaciones de la ayudantía,
presentando el trabajo reglamentario titulado: “Recordar, repetir y reelaborar: lecturas, preguntas, articulaciones”
(HUCK), “Algunas consideraciones acerca del complejo de Edipo freudiano” (PETTINA), “[Re] pensando conceptos
psicoanalíticos” (BRIZIO) y “El concepto pulsión de muerte en la obra de Sigmund Freud” (PAÑUTTI).

ARTÍCULO 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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